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Ceno de Pasco, 12 de abril del ?011

EL AI-üALDH úE LA MUNtc¡PALIDAB üt§TR|TAL DE yp,iltACANCHA, que suscribe;

vr§TQ§:

[n Sesién de Concejo Municipal Ordinario No 07 de fecha 09 de abril del presente añ0, el rcgidor Abog
A. BLANCü SALCEDO propona ei realizar *i reconocimienta, felicitacion y agradecirniento a la

lglesia de los Santos de

Distrilal de Yanacancha,

cül'¡§tDERAN§0:

ios últimos dias, por las donaciones que viene realizando a la Municipalidad

v;

Que, el arlicuicl'trS40 de la Constiti¡ción Foiitica del Perú, establece que las fuiunicipalidades son los
Órganos de Gobierno Local, tienen autonomia poiítica, económica y administrativa en los asu*los de su
c0rnpetencia, en c0ncordancia con el articulo ii del l"itulo preliminar d* la Ley N,, 2fgf2 Ley Orgánica
de $lunicipalidades;

Que, conforme al Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'2ZSI2, la
Municipalidad Distrital de Yanaeancha. como órEano de gobierno locai. goaa de autonomia política,
ec*nÓmica y administrativa en los asuniss de su cr:mpetencia. Dicha autonomia raelica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sljeción al ordenamiento jurídico;

üue el nurnercl 2ü delArtícuio 9o de ia L*y 27*72, Ley Crgánica de Municipalidades, señala
que üs atribuciÓn del Concejo [Junicipal, aceplar donaciones, Iegadas subsidios o cuaiquier
liberalidad;

Que, de conformidad al Art. 4'!0 de la Ley Orgánica de l\4uniei¡:alidades Ley |,trü pZü72, se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma el concej0, referidas a tos asuntos específícos de interés publico,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deterrninado
dLtU.

Que la Municipaiidad Distrital de Yanacancha, con las atribuciones que el oiorga ia Ley grgánica de
Municipaiidades, cansidera pertinente extender recsnncimi*nta y agradecimiento a la lglesia de
Jesucristo de los santos de los Últimos días por brindar las donaci¡nes en el ano I0Zü; consisteilles
en2ÜüKifs {cajas)debioseguridad: {01)Protectorfacial,(ü1}overoldecoiorbianco,(ü?)Masearillas
KN-95 y {Ü1) Lentesl en ei presente año de 1ü00 Kits de alimentos consistentes en productos: {01)
Leche Evaporada azuiSixpack 4ü0 Gr,; (01) Harina Preparada 1 Kg.; {ü3}Avena Boisa jI¡ Kg,; {üJ)
§rated de Atún en aceite vegetai 1i0 Gr,; (03) Len§a 500 Kg.; {02)Azúcar rubia 15ü kg., (01)Ace¡te
vegetal 1 Lt.; {02) Fideos §paghetti 50ü KE,; {ü't}Anor farniliar 5 Kg.:
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Que en se§iÓn de concejo Municipal Ürdinario, habiendo observado ei oficio N. CI3'j-2021-A-Aliñny-
PA§ü0, de fecha 22 de febrero del 2021; Aüta de entrega y Recepción de los 1000 Kits de alirnentüs
de fee ha ?6 de mazo del 2021; acta de internamiento de fecha zCI de marzo del 1021

Finainients, luego de varias opiniones en ei maEn0 Coneejc se acuerda por unanimidad en Reccnccer,
Feiicitar y Agradecer a la lglesia de Jesucrieto cte lús santos de los últirnos dias por las d*naci*nes
de ?0Ü Kits (cajas)de tPFs de bioseguriclad en elaño 2020 y de 100ü Kits de atimentos no perecibles
en el presente añ0, en favor de la Municipaiidad Distritai de yanacancha,

[§tando a lo expuesto y a las atribuciones que ie confieren los,{rtículas gu, 3go y 4'lo de la Ley Orgánica
de Municipalidades hJ" ?7§72; y su nrooifieatoria mediante ia Ley 3ü93I, lc¡s señores miemhros dei
üoncejc Municipai del Distrita de Yanacancha;

AC-UHROAN;

ARTí§U!,0 PRIMERO, - RECONOCER, FELICITAR Y AGRADECER A IA IqICSiA dE JCSUCTiSIO dE
los santos de los últinnos días mediante un acto resolutivo por las donaciones recibidas de 100 Kits

{cajaside §PPs de bioseguridad en eiaño 202ü y de 1000 Kits de alimentos no perecibtes en ei presente
añ0, en favor de,ia tu4unicipalidad Distrital de yanacancha,

AnT¡C-ULO §E§t'N00. " ENCARGAR, a la Ger*ncia Municipat; Gerencia de nesaroilo social y demás
unidades orgánicas competentes, para ei cumplirniento del presente Acuerdo de Cloncejo;

&EII§UL0-IEB§EBA, ' C0MUNICAR, el prcsente acuerdo a ias áreas eompetente de la
Municipalidad, para los fines consiguientes conforme lo establece y faculta la L*y.

FEG¡§TNE§E, oú,rrp¿Asg y Anc¡{íyssÉ
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